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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR ~L QUE SE APRUEBA MODIFICACIONES A LA BITÁCORA DE TAREAS 2024, DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL 
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GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 
2023-2024, para renovar los cargos de la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones al 
Congreso Local y Ayuntamientos. 

Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Subdirección de Planeación y Evaluación del 
Instituto Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo IEE/JE-029/2023, la 
Junta Ejecutiva aprobó la Guía Metodológica de Programación para la elaboración de 
los Programas Presupuestarios dos mil veinticuatro de este Organismo Electoral. 

11. A través del Acuerdo CG/AC-020/2023, aprobado en sesión ordinaria de fecha treinta 
de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó Jos Programas 
Presupuestarlos de las Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, asr 
como el Presupuesto de Egresos para el año dos mil veinticuatro. 
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En el considerando 5 del Acuerdo señalado en el párrafo anterior, el Consejo General 
facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las Bitácoras correspondientes que 
contengan las tareas que las Unidades Técnicas y Administrativas desarrollarán para 
cumplir con los Programas Presupuestarios del Instituto, asr como las modificaciones 
derivadas de las propuestas efectuadas por las referidas Unidades. 

111. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General declaró el inicio del 
Proceso Electoral, convocando a elecciones para renovar los cargos a la Gubematura 
del Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros de Ayuntamientos, a través 
del Acuerdo CG/AC-0047/2023. 

IV. Durante el desarróllo de la sesión ordinaria de fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y Fichas Técnicas de 
Indicadores de este Organismo Electoral para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, 
mediante el Acuerdo identificado con el número IEE/JE-065/2023. 

V. En sesión ordinaria, celebrada el veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, la 
Junta Ejecutiva aprobó la Matriz de Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucional correspondientes al afio 2023, y Programa de Trabajo de Administración 
de Riesgos Institucional 2024, por medio del Acuerdo identificado con el número 
IEE/JE-075/2023. 

VI. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veinticuatro, la Junta Ejecutiva aprobó el Sistema de Evaluación al Desempeño de 
este Organismo Electoral para el ejercicio 2024, mediante el Acuerdo con clave 
alfanumérica IEE/JE-012/2024. 

VIl. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha trei11ta de abril del año en curso, 
la Junta Ejecutiva aprobó modificar el Sistema de Evaluación al desempeño para el 
ejercicio 2024, en cumplimiento a los requ·erimientos realizados por la Auditoría 
Externa y brindar un adecuado seguimiento de los avances del Programa 
Presupuestario Institucional, a través del Acuerdo IEE/JE-040/2024. 

VIII. Mediante memorándum IEE/SPE-151/2024, de fecha quince de mayo de dos mil 
veinticuatro, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, informó y 
solicitó a la Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, lo siguiente: 

,, 

Con fundamento en lo dispuesto por el arlfculo 140 del Reglamento Interior de Trabajo 
del Instituto Electoral del Estado, y en cumplimiento a lo establecido en los acuerdos 
IEE/JE-02113, anexo IV; y acuerdo IEE/JE-02812024, ambos aprobados por la Junta 
Ejecutiva de/Instituto Electoral del Estado, en acuerdo con el Uc. Jorge Ortega Pineda, ~-
Secretario Ejecutivo y en atención a la circular No. IEE/DTS-01012024 informo a usted 
que por parle de esta Subdirección se solicita incluir es la siguiente Jurrl'a Ejecutiva, los 
siguientes temas: 
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1. - Modificación a la BiMcora de Tareas 2024, de la Subdirección de Planeación y 
Evaluación, especificamente en las tareas 2.1.1.3, 2.1.1.4, 2.1 .1.5, 2.1.1.6 y 2.1.1. 7; en 
los tém1inos sef1alados en los formatos de solicitud de cambios que se anexan al 
presente; mísmo:s que, en acuerdo con el Secretario Ejecutivo, han sido valorados en 
Mrmlnos de lo establecido por el Sistema de Evaluación y Desempef1o del .año 2024, por 
lo que conforme a la justificación expuesta, se determina que los mismos son viables y 
procedentes. 

11 

IX. La Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, remitió a las y los Integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y 
posterior discusión, el presente Acuerdo. 

X. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los Integrantes de la Junta 
Ejecutiva, celebrada el dia treinta y uno de mayo del año en curso, las y los asistentes 
a la misma, discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. Los articulas 3 de la Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurldica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el artrculo 78 del Código, dispone que son Órganos Centrales del Instituto, el 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 

3. El articulo 95, fracción 111 del Código, sefiala que, la Junta Ejecutiva está facultada 
para coordinar la ejecución de los programas de actividades de las Direcciones de 
este Organismo Electoral. 

Ahora bien, tal como ha quedado citado en el antecedente 11, párrafo segundo, del 
presente documento, el Consejo General facultó a la Junta Ejecutiva para aprobar las 
Bitácoras de las Unidades Técnicas y/o Administrativas correspondientes, en las 
cuales, se observarán las tareas que las áreas en cita desarrollarán para cumplir con 
los Programas Presupuestarios, asl como las modificaciones derivadas de las 
propuestas realizadas por las referidas Unidades. 

En ese tenor, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación solicitó 
someter a consideración, y en su caso, aprobación de la Junta Ejecutiva, la 
modificación de las actividades identificadas con los números de esquema: 2.1.1.3, 
2.1.1.4, 2.1.1 .5 y 2.1.1.6, de acuerdo a lo siguiente: 

3 
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No. 

1 

2 

3 

4 

No. 

1 

IEE/JE-050/2024 

Nllmaro Actlvldld y/o 
Original Solicitud 

do Explicar la ruón pare la aollcltud 
Mquama Sublctlvldad Fechada Fecha da Fecha da Fachada 

Inicio término Inicio término 

Dar a conocer a 
El Sistema de Evaluación del Desompono c{at 
Instituto Electoral del Estado, aprobado 

las Unidades mediante acuerdo IEEIJE~40/2024 . 
técnicas y establece que en caBO del proceso electoral, 
administrativas fa frecuencia de las evaluaciones podré ser 

2.1.1.3 los criterios 10/0512024 15105/2024 10/05/2024 30/06/2024 modificada do acuerdo a la carga de trabajo y 
genanalea para la necesidades operacionales de Jos áreas. 
programación y Derlv9do de lo antllrlor y con la nnafldad de no 
presupu.,stacl6n afectar las actividades propias del proceso 
del ejercicio llscar electoral da las éreas, se solicitan las 
2025 modificaciones de las rachas se"aladas en el 

_presento formato. 
El Sistema de Evaluación del Oesempeno del 
lnatltuto Electoral del Estado, aprobado 
mediante acuerdo IEEIJE~4012024 , 
establece que on caso del proceso electoral, 

Reunión de Inicio la frecuencia de las evafUIICionea podré ser 

2.1.1 .4 del proceso de 18106/2024 20/05/2024 18/05/2024 30/06/2024 modificada de acuerdo ata carga de trabajo y 
programación y necesidades operacionales da las áreas. 
preaupuesto 2025 Derh19do de lo llllterlor y con la llnalldad de no 

a!ectar Jaa actlvldadea propias del proceso 
oJectoral da las éreas, se solicitan las 
modlltceclonaa de las lechas senaladaa en el 
pln5eote rorrnato. 

Remitir a las El Slslema de Evaluación del DesempeiiD del 

Áreas el Instituto Electoral del Estado, aprobado 

calendario de mediante acuerdo JEEIJE·040/2024, 

aaasorlas para el establece qua en caso del proceso electoral, 

diseno y la frecuencia da las evaluaciones podré ser 

2.1.1 .5 8labonacl6n da los 27/05/2024 31/05/2024 27/05/2024 30/0612024 modificada da acuerdo a Ja carga de trabajo y 

Programas nllcesldactea operaclorralas da Jea áreas. 

Presupuestarlos, Derivado de lo anlerlor y con la nnalldact de no 

Bitácora y Fichas afectar las actividades propias del proceso 

Técnicas da electoral de las éreas, sa solicllllll las 
modificaciones de las lechas aeftaladaa en el Indicadores 2025 presente formato. 
El Sistema de EvaluaCión del Deeempeno del 

Capacitar a las lnatltuto Electoral del Estado, BPfObado 

Unldadea mediante acuerdo IEEIJE~4012024, 

T6cnlcas y establece que en caso del proceso electoral, 

Administrativas la fracuencla de las evaluaciones podré ser 

2.1.1.6 para dlsenar y 10/08/2024 1410612024 10/06/2024 30/06/2024 modificada de acuerdo a Ja carga de trabajo y 

elaborar al necesldadas opereclonalea da las éreas. 

Programa Derivado de lo entarlor y con la nnalldad de no 

Presupuestarlo afectar las actividades propias del proceso 

2025 electoral de las áreas, se solicitan las 
modlllcaclones de las fechas seftaladas en al 
praaante rormato. 

Por lo que toca a la modificación de la actividad identificada con el número de 
esquema: 2.1.1.7, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación 
solicitó su modificación atendiendo a lo siguiente: 

Número Original Solicitud 
da Explicar la ruón pare la aollcltud 

Mquam• Actividad y/o Subactlvldld Actividad y/o Subactlvldad 

la ac1JV1d3d sel\alqda El$ alríbur.lOo da la Olreccl61i 
Asesorfas de Presupuestaelón Administrativa, conforme a lo establecido en el articulo 

&1 las éreas para el 106 fracción XIII del Código de Instituciones y Procesos 
2.1.1 .7 anteproyecto de Presupuesto Baja de la Actividad Electorales del Estado de Puebla; misma que se 

encuentra debidamente programada en la bitácora de 
2025 tareas de la Dirección Adminislrativo, por lo que se 

sollcila fa bn!a do la tarea :t 1.1 7 
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En virtud de lo anterior, la Subdirección de Planeación procedió a integrar las 
modificaciones a las fechas de las actividades 2.1 . 1.3, 2. 1.1.4, 2.1.1.5 y 2.1.1 .6, esto, 
en atención a lo aprobado en el Acuerdo identificado con el número IEE/JE-040/2024, 
en el cual se estableció que, en caso del Proceso Electoral, la frecuencia de las 
evaluaciones podrá ser modificada de acuerdo a la carga de trabajo y necesidades 
operacionales de las áreas. 

Es importante señalar que, dar prioridad a las actividades de proceso electoral, evitan 
generar retrasos que pudieran poner en riesgo el cumplimiento de los plazos legales 
y la adecuada ejecución en las etapas del proceso. 

Derivado de lo anterior, y con la finalidad de no afectar las actividades propias del 
proceso electoral de las áreas, la Subdirección de Planeación solicitó someter a 
consideración, y en su caso aprobación, modificar las fechas señaladas en el Anexo 
uno que se agrega a este Acuerdo. 

Además, solicitó dar de baja la actividad identificada como 2.1.1. 7, ya que, la misma 
es atribución de la Dirección Administrativa de este Instituto, confonne a lo establecido 
en el artfculo 106 fracción XIII del Código; misma que se encuentra debidamente 
programada en la Bitácora de tareas de la Dirección Administrativa, dicha 
modificación se observa en el Anexo dos que se agrega a este documento. 

En ese orden de ideas, y toda vez que las modificaciones solicitadas permiten tener 
mayor certeza y transparencia en los trabajos encomendados; además, no afectan la 
operatividad de la Subdirección de Planeación, se encuentran ajustadas al marco 
normativo vigente y no generan pe~uicio alguno en sus actividades, esta Junta 
Ejecutiva considera oportuno aprobar las modificaciones solicitadas a la Bitácora de 
Tareas 2024 de la Subdirección de Planeación, en los términos presentados. 

Finalmente, se facu lta a la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación 
para dar seguimiento y realizar los trámites que se consideren oportunos para dar 
cumplimiento al presente documento. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba 
modificaciones a la Bitácora de Tareas 2024, de la Subdirección de Planeación y 
Evaluación de este Organismo Electoral, en atención a los razonamientos vertidos en 
el considerando 3 del presente instrumento. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a 1 

Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación para realiza 

5 
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los trámites que se consideren oportunos y ejecutar el presente Acuerdo, en términos 
de lo dispuesto en el punto considerativo 3 de este documento. 

TERCERO. Publrquese el presente Acuerdo en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil 
veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

CRUZGARCÍA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

6 
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ÁREA: SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ' 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP, BT y FTI "' 

PERÍODO: MAYO 2024 

Nll eJe . . OHglQ.II l¡plkllt\id 
No. -::'

1111 
AGtlvidlld y/o ~?ubiCtlvlcf!ld Fecha k Fecba de Fedta de EJ~pllcar la ruón pa1111a a.ollcltUd 

•-.w Fecha de lnkllo t*rmlno Inicio t6rmlno 

El Sistema de EvaluaciOn del Desemperio, del Instituto Electoral del 
Estado, aprobado mediante acuerdo IEEIJE-040/202-4, establece que 
en caso del proceso electoral , la frecuencia de las evaluaciones podrá 

1 2 1 1 3 
Dar a conocer a las Unida~es técnicas y administrativas los criterios generales para la 

1010512024 1510512024 1010512024 3010612024 
ser mooifrcada de acuerdo a la carga de trabajo y necesidades 

programaCJon y presupuestaClon del ejerCICIO fiscal 2025 operaaonales de las Oreas 
Derivado de lo anterior y con la finallldad de no afectar las actividades 
pcoJlfar. (Jel proc=e-o electoral de las áreas, se solicitan las 
!'flodlflc:adooes de las f4Cih.-n- sel\3lilldó$!!!1 fll¡:n~l!nt~ formattl 

EJ Sistema de EvalLP-ai6n del Oesempe~1 de! lnstltaro Sectorut del 
Estado, •probada meolanté ac:ueroo IEEIJE-040/X124; ~ble.ott que 
e!l caso del proceso eteo:orat. 1t1 treeuenc:ia d8 1ills ~llilclonM pcd:r1! 

2 2.1 .1.4 Reunión de inicio del proceso de programación y presupuesto 2025 18/05/2024 20/05/2024 18/05/2024 30/06/2024 ~~~:c~~~~::~edl:s ~~~=~do a la carga de trabajo Y necesidades 
Derivado de lo anterior y con la finalildad de no afectar las actividades 
propias del proceso electoral de las áreas, se solicitan las 
modificaciones de las fechas sena ladas en el presente formato 

El Sistema de Evaluación del DesempeOO, del Instituto Electoral del 
Estado, aprobado mediante acuerdo IEEJJE-04012024, establece que 

• en caso del proceso electoral, la frecuencia de las evaluaciones podrá 

3 2 1
.
1 5 

Remitir a las Areas el calendario .d~ asesori.as para_ el diseño y elaboración de los 
2710512024 3110512024 2710512024 3010612024 

ser mooificada de acuerdo a la carga de trabajo y necesdades 
• . Programas Presupuestanos, B~acora y Ftchas Tecmcas de Indicadores 2025 ope~1onales de las areas . . .. 

Denvado de lo antenor y con la f1nahk1ad de no afectar las actMdades 
propias det proceso electoral de las áreas. se solicitan las 
modificaciones de las fechas se~aladas en el presente formato 

El Sistema de Evaluación del Desempeño, del ln&ituto Electoral del 
Estado, aprobado mediante acuerdo IEE/JE-04012024, establece que 
en caso del proceso electoral, la frecuencia de las evaluaciones p:>drá 

4 2 1 1 6 
Capacitar a las Unidades Técnicas y Administrativas para diseñar y elaborar el 

1010612024 1410612024 1010612024 3010612024 
ser mooificada de acuerdo a la carga de trabajo y necesidades 

· · · Programa Presupuestano 2025 operacionales de las áreas 
Derivado de lo anterior y con la flnallldad de no afectar las actividades 
propias del proceso electoral de las áreas, se solicitan las 
modificaciones de las fechas se~aladas en el presente formato 

~ rZ)< . S: ~~ 
~ Jc. Josefino Steffanoni León C. Jor¡¡~ Orte¡¡a P~ == 

Encargada del Despacho de la Subdirección de 

Planeación y Evaluación 
Secretario Ejecutivo --· 
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ÁREA: SUBDIRECCIÓN DE PIANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

Nllmc!tode 
Orl&fiDI 

No. 
~ Ac:1lvldad y/o~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

SOLICITUD DE CAMBIOS A PP,BT y Fl 

5olléitud 
~y/oSullllctlvldad 

1 2.1.1.7 
Asesorías de Presupuestación a las áreas para el anteproyecto de Presupuesto 

Baja de la Actividad 
2025 

- r-------_ --r-------_ 
~ 

tt~~~.~~. ~ 

a -
-----

Planeación y Evaluación 

MD-C 

Eipllaf t.~ Plfll .. ~ 

La actividad señalada es atribución de la Dirección 

Administrativa, conforme a lo establecido en el 

artículo 106 fracción XIII del Código de Instituciones 

y Procesos Electorales del Estado de Puebla; misma 

que se encuentra debidamente programada en la 

bitácora de tareas de la Dirección Administrativa, 

por lo que se solicita la baja de la tarea 2.1.1.7 

-----=====---
1~ C.Jorge~gaPin ~ 

Secretario Ejecutivo 


